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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: Construcción de canalización calles 4 de julio y 15 de mayo

Convocante: Municipalidad de Santa Rosa del Mbutuy

Unidad de Contratación: Uoc Santa Rosa del Mbytuy
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

Construcción de canalización calles 4 de julio y 15 de mayo

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Calificación legal:

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar
con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con  su Decreto
Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación
sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

 

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma
del contrato.

 

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº
7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

 

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido
en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de
estructura jurídica y de beneficiarios finales.

 

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

 

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

 

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal
situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

 

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado,
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conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el
registro de Sanciones a Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes,
quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios
contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

 

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el
oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

 

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

 

 Documentación requerida para el presente proceso:

 

1. Formulario de Oferta: Ver observaciones al final de este apartado.

 

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en las normativas vigentes (5%
sobre el monto de la oferta y una vigencia de 60 días).

 

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

 

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

 

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

 

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

 

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar - Sección Formularios (**)

 

8. Documentos legales . Oferentes.

 

8.1. Personas Físicas.

 

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

 

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

 

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su
cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

 

8.2. Personas Jurídicas.

 

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección
Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos (*)
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2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)

 

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

 

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

 

8.3. Oferentes en Consorcio.

 

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar
los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas
Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los
documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

 

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y
de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

 

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

 

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto
en el Registro de Poderes); o

 

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales
como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

 

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

 

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o

 

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

 

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta
de conformidad al Decreto Reglamentario.

 

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de
ofertas.

 

 

Método de evaluación:

      Basado únicamente en precio.
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       Por lote

 

CAPACIDAD  FINANCIERA

 

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada
Socio

Socio
Líder

Coeficiente de Liquidez  : Activo
corriente / Pasivo Corriente debe
ser igual o mayor a1 (uno) . Esta
información será extraída del
Balance General
correspondiente a los ejercicios
fiscales cerrados. 2021, 2022 y 
2023.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Completar el
Formulario N° 5

Coeficiente de Solvencia:   Pasivo
Total / Activo Total igual o
menor a0,80.Esta información
será extraída del Balance
General correspondiente a los
ejercicios fiscales cerrados 2021,
2022 y 2023.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar el
Formulario N° 5
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Demostrar que posee o que
tiene acceso a suficientes
activos líquidos, activos reales  
libres de gravámenes, líneas de   
crédito y otros medios  
financieros
(independientemente de
cualquier anticipo estipulado en
el contrato) para cumplir los
requisitos en materia de flujo de
fondos para la construcción
exigidos para el o los contratos
en caso de suspensión,
reanudación de faenas u otros
retrasos en los pagos.
El mínimo de activos líquidos
y/o acceso a créditos libres de
otros compromisos
contractuales del será: 20%

Las deducciones al flujo de fondos
exigidos por compromisos derivados
de otros contratos solo se harán
cuando dichos contratos se
encuentren en ejecución.

Este mínimo de activos líquidos que
constituirá el capital operativo, debe
ser el resultado de la diferencia entre el
Activo Corriente menos el Pasivo
Corriente.

Este punto puede ser complementado
con líneas de crédito otorgadas por
entidades financieras, de cooperativas
y/o créditos comerciales de
proveedores

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40%del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
 60%del
requisito
mínimo

Completar el
Formulario N° 5

Para Contribuyentes de IRES (Ire simple)

Eficiencia (Ingreso/egreso) Deberá ser igual o mayor que 1 (uno) el promedio de los ejercicios requeridos: 2021, 2022
y 2023

Para Contribuyentes de Iva

Eficiencia (Ingreso/egreso) Deberá ser igual o mayor que 1 (uno) el promedio de los últimos 6 meses.

Para Contribuyentes de IRP

Eficiencia (Ingreso/egreso) Deberá ser igual o mayor que 1 (uno) el promedio: años 2021, 2022 y 2023

 

 

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio

 

a. Contribuyentes de IRE: Balance General de los años 2021, 2022 y 2023
b. Contribuyentes de IRES: Formularios 501 de los años 2020, 2021 y 2022
c. Contribuyentes de IVA:  Formularios 120 de los últimos 6 meses
d. Contribuyentes de IRP: Formulario de DDJJ años 2021, 2022 y 2023
e. Autorización para solicitar informaciones respecto a la solvencia financiera
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f. Declaración Jurada de contar con  líneas de crédito otorgadas por entidades financieras, de cooperativas y/o
créditos comerciales de proveedores.

 

Experiencia general en obras

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Haber generado, durante
los mejores tres (3) años de
los últimos cinco (5) años,
en promedio un volumen
anual de facturación igual o
superior a 50%.
El promedio del volumen
anual de negocios se define
como el total de las facturas
legales correspondientes a
obras en ejecución o
terminadas por el oferente,
dividido el número de tres
(3) años señalado en el
párrafo precedente (Se
considerarán los
comprobantes del  presente
año)

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40%de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 60%de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
Formulario N° 2
y 3.

 

 

Experiencia específica en obras

 

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Participación en calidad de
contratista, integrante de
un consorcio en el
porcentaje de participación,
o subcontratista autorizado
por la Administración
Contratante en al menos
dos( 2 ) contratos, durante
los últimos cinco (5) años,
similares a las obras
propuestas.
La similitud debe basarse en
la escala física, la
complejidad, los métodos o
la tecnología, u otras
características técnicas,
conforme a lo descrito en la
Sección Descripción de la
Obra.
A fin de cumplir este
requisito, las obras deberán
estar terminadas en un70%
(setenta por ciento) por lo
menos, y el desempeño
deberá haber sido
satisfactorio.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40%de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 60%de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
Formulario N° 4

Contar con experiencia
mínima para el contrato que
antecede u otros contratos,
ejecutados en el periodo
2020 en adelante, en las
siguientes actividades clave:
construcción de
canalización.

Presentar copias de los siguientes
contratos como mínimo:  (2) dos
contratos de obras

Deberán contar  con las actas de
recepciones  definitivas.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40%de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 60%de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
Formulario N° 2
y 5

 

Requisitos documentales para evaluar las experiencias general y específica en obras

 

1. Copia de facturaciones, contratos y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar en promedio como mínimo el 50 (cincuenta) % de la
oferta presentada.
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3. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la
Administración Contratante para participar como tal en el contrato.

 

Capacidad en materia de personal

 

Requisitos mínimos Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios

Todas las
partes

combinadas

Cada
socio

Socio
líder

Demostrar que cuenta
con personal
debidamente calificado
para desempeñar los
siguientes cargos clave:

Como mínimo deberá
contar con un Jefe o
Superintendente de
Obras (Ingeniero civil o
arquitecto) con 3 (tres)
años de experiencia en
obras de naturaleza y
complejidad similares.

Capataz de Obras, con 3
(tres) años de experiencia
en obras de construcción,
demostrado mediante
currículo vitae y una carta
de compromiso de
permanecer en el sitio de
obra.

Debe
cumplir
con el

requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario N° 6

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

 

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del
personal clave, técnico y de administración, propuesto para
desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del
contrato.

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.
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Capacidad en materia de equipos

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes

Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Demostrar que puede
disponer oportunamente
de los equipos esenciales
en propiedad o en alquiler,
que a continuación se
indican:

1 camión de mediano porte, 1
hormigonera, 3 palas de punta, 3
azadas, 3 palas anchas, escaletas,
cortadora eléctrica de piso,
perforadora para uso de acuerdo
al tipo de obra a realizar.

Los equipos mínimos
necesarios presentados por
los oferentes no deberán
estar comprometidos en
otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir por
lo menos
con el
40%de los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir por
lo menos
con el
60%de los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
Formulario N°7
y 8

 

Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con
disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones
aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

 

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:
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PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA

 

Plazo de ejecución: 90 (noventa) días corridos, excluido el período de movilización.

 

El plazo de ejecución se computa desde la recepción por parte del Contratista de la orden de inicio para comenzar las
Obras, emitida una vez se hayan cumplido cada una de las condiciones siguientes:

 

A) la aprobación de autoridades públicas competentes;

 

B) la entrega de la Zona de Obras por el Contratante al Contratista.

 

El lugar de la ejecución de la obra es:

 

La obra será ejecutada en el Municipio de Santa Rosa del Mbutuy

La recepción provisoria de las obras será: Total

 

Las modalidades de recepción de las obras por etapas son las siguientes: No aplica.

 

Dentro del plazo de veintiún (21) días contados a partir de la fecha de recibo de la notificación que realiza el fiscal de
obra al contratista, se procederá a realizar las operaciones previas a la recepción de las obras, salvo que se indique un
plazo menor: No aplica.

 

Pruebas incluidas en las operaciones previas a la recepción provisional de las obras: No aplica.

 

Constatación del retiro de las instalaciones del lugar de trabajo y de la reposición de los terrenos y lugares a su estado
normal, con las siguientes disposiciones: No aplica.

 

La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 15 (quince) días posteriores a la recepción provisoria.

 

El fiscal de obra enviará al contratista las listas detalladas de defectos de construcción descubiertos, en el plazo de 5
(cinco) días corridos.

 

 

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor
Agregado

(IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder
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el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

4. Certificado de Cumplimiento Tributario;

5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:

1- La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor
Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado
podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán: Del importe de cada factura, se deducirá: el 0,5% en
concepto de contribución sobre contratos suscritos según art. 63 de la Ley 7021/22 y el art. 277 de la Ley 7228/23 - De
cada certificación se deducirán también: fondo de reparos y penalidades.

Una vez aprobado el certificado, la factura deberá ser presentada en la siguiente dirección: Municipalidad, ante la

Dirección de Administración y Finanzas.

2- Certificado de Cumplimiento Tributario;

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días
después de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha
aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. Los pagos se realizarán por medio de cheques girados a la orden del contratista.

 

III. Anticipos: a Mipymes

 

IV. Reajuste de precios:

 

El ajuste se efectuará sobre los montos pendientes de certificación.

 

El ajuste se efectuará a solicitud del contratista

 

Podrán estar sujetos a ajustes, si dentro de los plazos indicados en el Cronograma de Obras, se verificasen variaciones
del Salario Mínimo Oficial, del precio del Gasoil y del precio del Cemento Portland CPI IV- 32 Puzolánico de la Industria
Nacional del Cemento del Paraguay.

En relación del Cemento Portland, el ajuste solo será aplicado si se verifica una variación del precio del mismo
decretada por el Gobierno Nacional y/o Resolución o documento emitido por la Industria Nacional del Cemento (INC) y
será en el mismo porcentaje aprobado oficialmente.

 

No se reconocerá reajuste de precios sobre monto anticipado y además si el contratista se encontrase en mora o en
incumplimiento contractual.

 

SE APLICARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA DE REAJUSTE:

 

P(%) = 0.375 (S-Sₒ) / Sₒ + 0.25 ( Cem -Cemₒ) / Cemₒ + 0.25 ( G-Gₒ) / Gₒ+1.125)Fe-Feo)/Feo

 

DONDE:

 

P (%) = es el reajuste porcentual.
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S = Salario mínimo mensual vigente a la fecha del último día del acta de medición (fijado por la Dirección General del
Trabajo del Ministerio de Justicia y Trabajo de la República del Paraguay)

 

Sₒ = Ídem S. mínimo mensual vigente a la fecha de apertura del sobre de oferta.

 

 

Cem = Precio del cemento a la fecha del último día del acta de medición. (Resolución o documento emitido por la
Industria Nacional del Cemento) .

 

Cemₒ = Ídem. Cem. Vigente a la fecha de apertura de la oferta.

 

G = Precio del gasoil, vigente a la fecha del último día del acta de medición (Resolución o documento emitido por
Petropar).

 

Gₒ = Ídem G. vigente a la fecha de apertura de la oferta

 

Fe= Precio del kg. De varilla conformada de hierro, establecido en el código 7-3 de la revista de la CAPACO, vigente
treinta (30) días antes de la presentación de las facturas por obras y/o suministros realizados a las que se refiere el
reajuste solicitado dentro de los plazos indicados en el Cronograma de Construcción.

 

Feo: Precio del kg. De varilla conformada de hierro, establecido en el código 7-3 de la revista de la CAPACO, vigente diez
(10) días antes de la fecha de presentación de ofertas.

 

En ningún caso podrá solicitar ajustes correspondientes a prestaciones no ejecutadas.

 

El pago de Reajustes, estará sujeto a la Disponibilidad Presupuestaria, correspondiente al ejercicio fiscal.

 

Deberá ser documentada con la firma de Convenio Modificatorio, respaldado por Resolución de la Institución.

 

V. Multas y retenciones:

 

1. En caso de mora en la iniciación de las obras y en el cumplimiento del PLAZO TOTAL la multa a aplicar será del uno
por ciento (1%) del monto del contrato pendiente de ejecución, por cada día de atraso;

 

2. En caso de mora en el cumplimiento de las ÓRDENES DE EJECUCIÓN, la multa a aplicar será equivalente al 0,5 por
ciento (0,5%) del monto del contrato pendiente de ejecución, por cada día de atraso;

 

3. En caso de mora en el cumplimiento de las OBLIGACIONES previas a la Recepción Definitiva, la multa a aplicar será del
dos por ciento (2%) del monto del contrato pendiente de ejecución, por cada día de atraso a partir de la fecha
establecida.

 

El monto máximo de las multas es del diez por ciento (10%) del monto del contrato.

 

VI. Garantías:

 

La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será por el 5%  con un plazo de validez de 120 días cuya forma de
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instrumentación se adoptará de acuerdo a las disposiciones vigentes.

 

 

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

LOTE 1  

CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACIÓN CALLE 4 DE JULIO  

Ítem Código
Catálogo

Descripción del Bien Unidad de Medida Cantidad  

1 82101502-007 Cartel de obra 2,00x1,00 Unidad 1  

2
72141510-
9999

Desmonte y retiro con
recupderación de tubos de
0,60 existentzes

Unidad de Medida
Global

1  

3 72131601-
9974

Replanteo y marcación Metros cuadrados 104.04  

4 72131601-004 Baden de Ho 80x40x50
espesor de 10 cm (canal de
desague pluvial incluye
excavación)

Metros cúbicos 20.5  

5 72131601-004 Construcción de puentes 
de acceso vehicular a
viviendas, 3 unidades  (1,40
m x 2,50m) (e= 0,15 mts.)

Metros cúbicos 1.7  

6 72131601-004 Construcción de cabecera
de muro de piedra bruta
vista, anchode 40 cm,
ambos lados

Metros cúbicos 2.48  
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7 72131601-004 Provisión y colocación de
tubo de Ho Ao de 0,80 m
para complemento de
canal pluvial existente
(reemplazo de existentes)

Unidad 7  

8 72131601-013 Retiro de escombros y
limpieza final

Unidad de Medida
Global

1  

LOTE 2  

CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACIÓN CALLE 15 DE MAYO  

 Ítem
  

Unidad de Medida Cantidad

 1 82101502-007 Cartel de obra 2,00x1,00 Unidad 1

 2 72131601-9974 Replanteo y marcación Metros cuadrados 104.04

 3 95121516-001 Construcción de muro de
piedra bruta de 0,40 m de
espesor, de 0,60 m de boca,
boca calle y muero de
contención Metros cúbicos 6.1

 

4

72131601-004 Baden de Ho 80x40x50,
espesor de 10 cm (canal de
desague pluvial (incluye
excavación) Metros cúbicos 25.8

 

5

72131601-004 Baden de hormigón cruza
calle de 0,80 m de ancho y
espesor 8 cm Metros cúbicos 0.46

 

6

72131601-004 Construcción de puentes  de
acceso vehicular a viviendas, 7
unidades  (1,20 m x 2,50m) (e=
0,15 m) Metros cúbicos 3.9

 

7

72131601-004 Construcción de losas de Ho
Ao en boca calles de 1,50 x
7,00 m (e= 0,20 m) calle 15 de
mayo y Conc. Francisco Páez. Metros cúbicos 2.2

 
8

72131601-013 Retiro de escombros y
limpieza final

Unidad de Medida
Global 1
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ÍTEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES

CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACIÓN CALLE 4 DE JULIO

1 Cartel de obra
2,00x1,00

El Contratista deberá contar con un letrero de 1.00x2.00 mts en al obra. Este letrero lo
colocara en un lugar indicado por el fiscal de obras dentro de los 10 días de iniciada la obra

2 Desmonte y
retiro con
recupderación
de tubos de
0,60
existentzes

El Contratista procederá al retiro de los tubos de hormigón existentes en perfecto estado
para posterior reutilización. Los mismos serán ubicados en lugares donde designe la
fiscalización, en la zona o en el lugar mas conveniente.

3 Replanteo y
marcación

El Contratista procederá a la limpieza de las malezas, escombros, etc. el sector de obras, de
existir árboles de pequeño. El trazado y replanteo de los muros, tabiques y vanos, será
realizado con estricta sujeción a los planos que integran el proyecto, para lo cual la
Contratista empleará hilos bien tendidos y de cómoda identificación. El Contratista
suministrará en la obra el personal y los instrumentos necesarios para que la Fiscalización de
obra pueda verificar la exactitud de las operaciones de trazado y replanteo.

4 Baden de Ho
80x40x50
espesor de 10
cm (canal de
desague
pluvial incluye
excavación)

Las características de hormigón deberán ser las siguientes: Dosaje en volumen 1:2:4
(cemento, arena, piedra triturada) Tamaño máximo de la piedra triturada 3/4 de pulgada.
Relación agua-cemento 30 litros por bolsa de 50 Kg. - La cantidad de agua será corregida en
función del contenido de humedad de los inertes. La empresa contratista deberá contar en
obra, con mezcladores y vibradores de hormigón, a ser utilizados para el cargamento del
mismo. OBS: Cálculos estructurales Antes de empezar, la contratista verificara todos los
trabajos necesarios a ser ejecutados para realizar la implantación de los asientos, se abocará
a realizar los cálculos de dimensionamiento de cada una de las piezas de la estructura y todo
lo que necesario fuere para llevar a cabo el proyecto. La contratista realizara los planos de
armaduras y entregara con la memoria de cálculo a la MUNICIPALIDAD para su verificación y
aprobación, Estos trabajos la contratista ya deberán estar incluidos en su presupuesto de
estructuras de hormigón armado.

5 Construcción
de puentes  de
acceso
vehicular a
viviendas, 3
unidades 
(1,40 m x
2,50m) (e=
0,15 mts.)

Las características de hormigón deberán ser las siguientes: Dosaje en volumen 1:2:4
(cemento, arena, piedra triturada) Tamaño máximo de la piedra triturada 3/4 de pulgada.
Relación agua-cemento 30 litros por bolsa de 50 Kg. - La cantidad de agua será corregida en
función del contenido de humedad de los inertes. La empresa contratista deberá contar en
obra, con mezcladores y vibradores de hormigón, a ser utilizados para el cargamento del
mismo. OBS: Cálculos estructurales Antes de empezar, la contratista verificara todos los
trabajos necesarios a ser ejecutados para realizar la implantación de los asientos, se abocará
a realizar los cálculos de dimensionamiento de cada una de las piezas de la estructura y todo
lo que necesario fuere para llevar a cabo el proyecto. La contratista realizara los planos de
armaduras y entregara con la memoria de cálculo a la MUNICIPALIDAD para su verificación y
aprobación, Estos trabajos la contratista ya deberán estar incluidos en su presupuesto de
estructuras de hormigón armado.
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6 Construcción
de cabecera
de muro de
piedra bruta
vista, ancho
de 40 cm,
ambos lados

Las cabeceras serán ejecutadas con PBC (PIEDRA BRUTA COLOCADA) y en conformidad a los
planos del proyecto. En los extremos de las salidas de las alcantarillas tubulares las bocas de
las mismas serán siempre de tipo a nivel del suelo: o caja de captación. Las bocas, después
de su construcción, deberán permitir el perfecto escurrimiento de las aguas, tanto en la
entrada como en la salida, debiendo para esto, abrirse zanjas y rellenarse las pequeñas
depresiones, a fin de evitar acumulación del agua.

7 Provisión y
colocación de
tubo de Ho Ao
de 0,80 m
para
complemento
de canal
pluvial
existente
(reemplazo de
existentes)

Las alcantarillas están constituidas por una fila de caños de hormigón armado premoldeado
de 0,80 mts de diámetro, las que en su inicio y fin poseen una embocadura y desembocadura
de hormigón simple de 210 Kg de cemento de m3 de hormigón. Su realización se hará de
acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo respetarse las cotas y
pendientes indicadas en los planos de proyecto y/o por la fiscalización, como así también un
perfecto tomado de juntas en la cabecera de los caños. Efectuadas las excavaciones en las
profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la superficie de asiento de los
caños de modo que se presente lisa, convenientemente compactada y en las cotas de
proyecto.

8 Retiro de
escombros y
limpieza final

 

CONSTRUCCIÓN DE CANALIZACIÓN CALLE 15 DE MAYO

1 Cartel de obra
2,00x1,00

El Contratista deberá contar con un letrero de 1.00x2.00 mts en al obra. Este letrero lo
colocara en un lugar indicado por el fiscal de obras dentro de los 10 días de iniciada la obra

2 Replanteo y
marcación

El Contratista procederá a la limpieza de las malezas, escombros, etc. el sector de obras, de
existir árboles de pequeño. El trazado y replanteo de los muros, tabiques y vanos, será
realizado con estricta sujeción a los planos que integran el proyecto, para lo cual la
Contratista empleará hilos bien tendidos y de cómoda identificación. El Contratista
suministrará en la obra el personal y los instrumentos necesarios para que la Fiscalización de
obra pueda verificar la exactitud de las operaciones de trazado y replanteo.

3 Construcción
de muro de
piedra bruta
de 0,40 m de
espesor, de
0,60 m de
boca, boca
calle y muero
de contención

Este ítem consistirá en la construcción de mampostería de cemento y piedra canteada como
estribos, muros laterales, de contención, vertederos, canales revestidos y en otros lugares
que indiquen los Planos u órdenes de la Fiscalización. El ítem comprende como obligación
subsidiaria la construcción de los drenajes de los muros. Se construirá la mampostería sobre
la base preparada de fundación o sobre un cimiento de mampostería, de acuerdo a estas
Especificaciones y en conformidad con los alineamientos, rasantes, secciones y dimensiones
que se muestren en los Planos y las Órdenes de Trabajo
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4

Baden de Ho
80x40x50,
espesor de 10
cm (canal de
desague
pluvial
(incluye
excavación)

Las características de hormigón deberán ser las siguientes: Dosaje en volumen 1:2:4
(cemento, arena, piedra triturada) Tamaño máximo de la piedra triturada 3/4 de pulgada.
Relación agua-cemento 30 litros por bolsa de 50 Kg. - La cantidad de agua será corregida en
función del contenido de humedad de los inertes. La empresa contratista deberá contar en
obra, con mezcladores y vibradores de hormigón, a ser utilizados para el cargamento del
mismo. OBS: Cálculos estructurales Antes de empezar, la contratista verificara todos los
trabajos necesarios a ser ejecutados para realizar la implantación de los asientos, se abocara
a realizar los cálculos de dimensionamiento de cada una de las piezas de la estructura y todo
lo que necesario fuere para llevar a cabo el proyecto. La contratista realizara los planos de
armaduras y entregara con la memoria de cálculo a la MUNICIPALIDAD para su verificación y
aprobación, Estos trabajos la contratista ya deberán estar incluidos en su presupuesto de
estructuras de hormigón armado.

5

Baden de
hormigón
cruza calle de
0,80 m de
ancho y
espesor 8 cm

Se realizará en los sectores indicados por los planos e indicaciones del Fiscal de obras, para
un buen desalojo de los fluidos. Serán de hormigón in situ y tendrán las siguientes
características, llevarán varillas de 8 mm, serán de espesor mínimo de 10 cm y ancho de 0.80
mts. deben ser planos, sin alabeos ni coqueras la intersección de las cars frontal y superior
serán redondeada o biselada. serán rechazados los badenes fisurados, descantillados o que
no cumplan con las especificaciones técnicas. el badén debe ser previamente replanteados,
por medio de la materialización del eje que le corresponde, a la alineación de la arista
superior. esta materialización se obtendrá mediante el hilo de nivelación.

6 Construcción
de puente de
acceso
vehicular a
viviendas, 7
unidades
 (1,20 m x
2,50m) (e=
0,15 m)

Las características de hormigón deberán ser las siguientes: Dosaje en volumen 1:2:4
(cemento, arena, piedra triturada) Tamaño máximo de la piedra triturada 3/4 de pulgada.
Relación agua-cemento 30 litros por bolsa de 50 Kg. - La cantidad de agua será corregida en
función del contenido de humedad de los inertes. La empresa contratista deberá contar en
obra, con mezcladores y vibradores de hormigón, a ser utilizados para el cargamento del
mismo. OBS: Cálculos estructurales Antes de empezar, la contratista verificará todos los
trabajos necesarios a ser ejecutados para realizar la implantación de los asientos, se abocará
a realizar los cálculos de dimensionamiento de cada una de las piezas de la estructura y todo
lo que necesario fuere para llevar a cabo el proyecto. La contratista realizara los planos de
armaduras y entregara con la memoria de cálculo a la MUNICIPALIDAD para su verificación y
aprobación, Estos trabajos la contratista ya deberán estar incluidos en su presupuesto de
estructuras de hormigón armado

7
Construcción
de losas de Ho
Ao en boca
calles de 1,50
x 7,00 m (e=
0,20 m) calle
15 de mayo y
Conc.
Francisco
Páez.

Dosaje en volumen 1:2:4 (cemento, arena, piedra triturada) Tamaño máximo de la piedra
triturada 3/4 de pulgada. Relación agua-cemento 30 litros por bolsa de 50 Kg. - La cantidad
de agua será corregida en función del contenido de humedad de los inertes. La empresa
contratista deberá contar en obra, con mezcladores y vibradores de hormigón, a ser
utilizados para el cargamento del mismo. OBS: Cálculos estructurales Antes de empezar, la
contratista verificará todos los trabajos necesarios a ser ejecutados para realizar la
implantación de los asientos, se abocará a realizar los cálculos de dimensionamiento de
cada una de las piezas de la estructura y todo lo que necesario fuere para llevar a cabo el
proyecto. La contratista realizara los planos de armaduras y entregara con la memoria de
cálculo a la MUNICIPALIDAD para su verificación y aprobación, Estos trabajos la contratista
ya deberán estar incluidos en su presupuesto de estructuras de hormigón armado.

8 Retiro de
escombros y
limpieza final

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior
y exteriormente. Se debe retirar todo resto de material producido por los trabajos del predio
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Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

 

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor
Agregado

(IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder
el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

4. Certificado de Cumplimiento Tributario;

5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:

1- La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor
Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado
podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán: Del importe de cada factura, se deducirá: el 0,5% en
concepto de contribución sobre contratos suscritos según art. 63 de la Ley 7021/22 y el art. 277 de la Ley 7228/23 - De
cada certificación se deducirán también: fondo de reparos y penalidades.

Una vez aprobado el certificado, la factura deberá ser presentada en la siguiente dirección: Municipalidad, ante la

Dirección de Administración y Finanzas.

2- Certificado de Cumplimiento Tributario;

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días
después de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha
aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. Los pagos se realizarán por medio de cheques girados a la orden del contratista.

 

III. Anticipos: a Mipymes

 

IV. Reajuste de precios:

 

El ajuste se efectuará sobre los montos pendientes de certificación.

 

El ajuste se efectuará a solicitud del contratista

 

Podrán estar sujetos a ajustes, si dentro de los plazos indicados en el Cronograma de Obras, se verificasen variaciones
del Salario Mínimo Oficial, del precio del Gasoil y del precio del Cemento Portland CPI IV- 32 Puzolánico de la Industria
Nacional del Cemento del Paraguay.
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En relación del Cemento Portland, el ajuste solo será aplicado si se verifica una variación del precio del mismo
decretada por el Gobierno Nacional y/o Resolución o documento emitido por la Industria Nacional del Cemento (INC) y
será en el mismo porcentaje aprobado oficialmente.

 

No se reconocerá reajuste de precios sobre monto anticipado y además si el contratista se encontrase en mora o en
incumplimiento contractual.

 

SE APLICARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA DE REAJUSTE:

 

P(%) = 0.375 (S-Sₒ) / Sₒ + 0.25 ( Cem -Cemₒ) / Cemₒ + 0.25 ( G-Gₒ) / Gₒ+1.125)Fe-Feo)/Feo

 

DONDE:

 

P (%) = es el reajuste porcentual.

 

S = Salario mínimo mensual vigente a la fecha del último día del acta de medición (fijado por la Dirección General del
Trabajo del Ministerio de Justicia y Trabajo de la República del Paraguay)

 

Sₒ = Ídem S. mínimo mensual vigente a la fecha de apertura del sobre de oferta.

 

 

Cem = Precio del cemento a la fecha del último día del acta de medición. (Resolución o documento emitido por la
Industria Nacional del Cemento) .

 

Cemₒ = Ídem. Cem. Vigente a la fecha de apertura de la oferta.

 

G = Precio del gasoil, vigente a la fecha del último día del acta de medición (Resolución o documento emitido por
Petropar).

 

Gₒ = Ídem G. vigente a la fecha de apertura de la oferta

 

Fe= Precio del kg. De varilla conformada de hierro, establecido en el código 7-3 de la revista de la CAPACO, vigente
treinta (30) días antes de la presentación de las facturas por obras y/o suministros realizados a las que se refiere el
reajuste solicitado dentro de los plazos indicados en el Cronograma de Construcción.

 

Feo: Precio del kg. De varilla conformada de hierro, establecido en el código 7-3 de la revista de la CAPACO, vigente diez
(10) días antes de la fecha de presentación de ofertas.

 

En ningún caso podrá solicitar ajustes correspondientes a prestaciones no ejecutadas.

 

El pago de Reajustes, estará sujeto a la Disponibilidad Presupuestaria, correspondiente al ejercicio fiscal.

 

Deberá ser documentada con la firma de Convenio Modificatorio, respaldado por Resolución de la Institución.

 

V. Multas y retenciones:
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1. En caso de mora en la iniciación de las obras y en el cumplimiento del PLAZO TOTAL la multa a aplicar será del uno
por ciento (1%) del monto del contrato pendiente de ejecución, por cada día de atraso;

 

2. En caso de mora en el cumplimiento de las ÓRDENES DE EJECUCIÓN, la multa a aplicar será equivalente al 0,5 por
ciento (0,5%) del monto del contrato pendiente de ejecución, por cada día de atraso;

 

3. En caso de mora en el cumplimiento de las OBLIGACIONES previas a la Recepción Definitiva, la multa a aplicar será del
dos por ciento (2%) del monto del contrato pendiente de ejecución, por cada día de atraso a partir de la fecha
establecida.

 

El monto máximo de las multas es del diez por ciento (10%) del monto del contrato.

 

VI. Garantías:

 

La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será por el 5%  con un plazo de validez de 120 días cuya forma de
instrumentación se adoptará de acuerdo a las disposiciones vigentes.

 

 

Otros requerimientos de la convocante

FORMULARIO DE OFERTA

ID Nro.: 634

 

A:

 

Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que:

 

a) Nuestros datos son los siguientes:

 

Nombre o razón social: ___________________________________________________

RUC: __________________________________________________________________

Dirección: ______________________________________________________________

Números de teléfono: _____________________________________________________

Dirección de correo electrónico: _____________________________________________

 

Reconocemos que la dirección de correo electrónico declarada, será el medio para la recepción de las comunicaciones,
notificaciones, aclaraciones y consultas que la convocante realice durante la evaluación de ofertas, como consecuencia de
los actos administrativos que resuelvan la contratación y las que se requieran para la suscripción de los contratos.
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b) Entendemos que los plazos se computarán desde el día siguiente a la fecha de remisión de las comunicaciones,
notificaciones, aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo, en ese sentido, me comprometo a
revisar diariamente el correo electrónico declarado en el Registro de proveedores, a los efectos de darme por notificado.

 

c) Reconocemos que, la dirección de correo electrónico declarada en el Registro de Proveedores del Estado será el medio
para la recepción de notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que pudieran sustanciarse ante la DNCP en
relación a esta contratación, en las condiciones establecidas en la reglamentación pertinente.

 

d) Comunicaremos a la convocante sobre los cambios que eventualmente realicemos respecto a los datos arriba
consignados.

 

e) Afirmo haber leído y entendido todo el contenido de las bases de la contratación de este procedimiento, sus adendas
publicadas y demás datos obrantes en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) y, en consecuencia,
acepto las mismas sin objeción y me ratifico en el contenido de la oferta presentada.

f) No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en general, con el Estado
ni en particular, con esta Convocante, ni en relación al

procedimiento de contratación arriba individualizado.

 

Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de manera inmediata a su surgimiento, cualquier
alteración a la situación de la empresa respecto de las citadas limitaciones o prohibiciones.

 

g) Cumpliremos con las exigencias establecidas en el marco de la aplicación de las políticas de compras sostenibles,
aprobadas por la DNCP.

 

h) Cumpliremos todas las leyes laborales y de seguridad social vigentes respecto a nuestros trabajadores dependientes, y
especialmente, en lo concerniente a las condiciones sobre la duración de la jornada de trabajo, remuneración y descanso
mínimo.

 

i) No se empleará a niños, niñas ni adolescentes en tipos de labores consideradas como trabajos prohibidos y en particular
como TRABAJO INFANTIL PELIGROSO, de conformidad a lo dispuesto en las normativas legales vigentes.

 

En caso de tomar conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas precedentemente y que
involucre a nuestros proveedores de bienes y servicios que componen la cadena de producción y comercialización de lo
ofertado, denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente. Así mismo, en el caso de que empleemos adolescentes, lo
haremos de conformidad a lo que establecen el Código del Trabajo y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, y sus
disposiciones concordantes y complementarias; salvaguardando todos

los derechos y garantías de los mismos y teniendo presente las obligaciones que como empleadores nos competen.

 

j) Nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante induzcan
o alteren las exigencias del procedimiento de contratación, las evaluaciones de las propuestas, el resultado del
procedimiento, la ejecución contractual u otros aspectos que puedan otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a
los demás participantes.

 

k) Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el contenido de la misma, incluso de
aquella gestionada por terceros para nosotros, y autorizamos a la Convocante a confirmar la información suministrada en
nuestra oferta, a través de cualquier fuente pública o privada de información.

 

l) Reconocemos que la adjudicación de esta oferta y su comunicación a través de la notificación respectiva, nos compromete
a suscribir el contrato y obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad a lo dispuesto en las bases de
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la contratación.

 

m) Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación,
rechazar o descalificar todas las ofertas, conforme con lo dispuesto en la normativa en materia de Contrataciones Públicas,
sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes.

 

n) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido por la Convocante en las bases de la contratación. Esta
oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

 

o) Cumpliremos lo solicitado por la Convocante de conformidad con los documentos de la contratación y nos
comprometemos a que lo ejecutado cumpla a cabalidad con las especificaciones técnicas y requerimientos de las bases de
la contratación, siendo el precio de nuestra oferta, el indicado en la lista de precios, descargada del SICP y que forma parte
del presente Formulario de Oferta.

 

Firma: _______________________________________________________________

 

Nombre: _______________________________________________________________

En calidad de ____________________________________________________

FORMULARIO DE COMPOSICIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

Fecha Ítem N°

 Obra Unidad :

a. Equipo a
utilizar

Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

A. Total Gs.  

b. Mano de
Obra

Cantidad de
Trabajadores

Horas de c/
Trabajador

Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.
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B. Total Gs.  

C. Producción de equipo p/h=                                                                Costos Horario (A+B)  

D. Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D  

E. Materiales Unidad Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

C) Total Gs.  

F. Transporte DMT  KM Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

C) Total Gs.  

Costo Directo Total [D+E+F]               Gs  
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Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG) Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel) Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU) Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + IVA]

 

EXPERIENCIA GENERAL EN CONSTRUCCIÓN

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro del Consorcio: _____________                                                                                                    

ID N°: ___________

 

Inicio
Día/Mes/año

Fin
Día/Mes/año

 Años Identificación del contrato Función del
Oferente

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________

 

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________
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______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________

 

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

                                

 

__________

Inicio
Día/Mes/año

Fin
Día/Mes/año

 Años Identificación del contrato Función del
Oferente

 

 

 

FACTURACIÓN ANUAL MEDIA EN CONSTRUCCIÓN

Nombre legal del Oferente: _______________________                                                                                                     

Nombre legal del miembro de un Consorcio: ________________                                                                                       

ID N°: _______________

 

Datos de facturaciones anuales (sólo construcción)

Año Monto y Moneda Equivalente en Guaraníes
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* Facturación anual media en construcción   

 

Facturación anual media de ingresos en construcción calculado como el total de las facturas legales correspondientes
a obras en ejecución o completadas, dividido por el número de cinco años. (cinco mejores de los últimos diez años).

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIÓN

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________

Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.

Información

Identificación del contrato  

Fecha de suscripción

Fecha de terminación

________________________________________

________________________________________

Función en el contrato ​ Contratista  
Subcontratista

 

Monto total del contrato ____________________________ Gs.________

Si es miembro de un Consorcio o
subcontratista, especificar la
participación en el monto total del
contrato.

 

___________%

 

_____________

 

Gs.________
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Nombre del Contratante:  

Dirección:

 

Números de teléfono/fax:

Correo electrónico:

________________________________________

________________________________________

________________________________________

________________________________________

Descripción de la similitud conforme a 
1. Descripción de la Obra

 

  

  

  

Descripción de las actividades clave
conforme a la Descripción de la obra

 

  

  

Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.

Información

[Usar el mismo formulario para Experiencia Específica en Actividades Claves de Construcción]

 

SITUACIÓN FINANCIERA

Nombre legal del Oferente: ____________________                                

Nombre legal del integrante del Consorcio: ______________      

ID N°:______________

 

A completar por el Oferente y, en el caso de un Consorcio, por cada uno de los miembros integrantes.

 

Información financiera
en equivalente de
guaraníes

Información histórica correspondiente a los ______ (__) años
anteriores, verificable con el Balance General  (Equivalente en miles de
guaraníes)
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 Año
1

Año
2

Año
3

Año
...

Año
n

Promedio Coeficiente
medio

Información del Balance

Total del Pasivo (TP)        

 

Total del Activo (TA)       

Patrimonio Neto (PN)        

Activo a corto plazo (AC)        

 

Pasivo a corto plazo  
(PC)

      

Información tomada del Estado de Resultados

Total del Ingreso (TI)        

 

Utilidades antes de 
Impuestos (UAI)

      

Se adjuntan copias de los balances generales correspondientes a los ejercicios arriba requeridos, los cuales cumplen con las
siguientes condiciones:

Deben reflejar la situación financiera del Oferente o del miembro integrante de un Consorcio, y no de una sociedad matriz u
otra perteneciente al mismo grupo;

Los balances generales deben estar firmados por un contador público matriculado;

Los balances generales deben estar completos, incluidas todas las notas a los estados financieros;

Los balances generales deben corresponder a períodos contables ya completados (no se solicitarán ni aceptarán estados
financieros de períodos parciales).

 

FORMULARIO DE LISTA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________

               

N° NOMBRE Y
APELLIDO

CARGO PROPUESTO EN
LA OBRA

AÑOS DE
EXPERIENCIA

DOMICILIO ACTUAL Y
N° DE C.I.

1     
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2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

 

Este documento deberá estar acompañado del Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y de una carta
de los mismos en la que se comprometen a prestar servicios para la firma oferente en caso de resultar adjudicada.

 

LISTA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________                                                                                               

ID N°: _______________
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N°

 

Descripción
del

Equipo

Características Año
Fabricación

Propietario
(P)
Alquilado
(A)

Ubicación
actual

  Marca Modelo Capacidad

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

En mi/nuestra calidad de Oferente declaro/amos bajo fe de juramento que:

1. Los equipos indicados en el listado precedente son de propiedad del Oferente, o están comprometidos por el o los
propietarios de los mismos para cumplir con el objeto de la presente Licitación mediante contratos de locación
específicos;

2. Los equipos, herramientas, maquinarias e implementos se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de que
nuestra oferta resulte adjudicada;

3. Se encuentran en buen estado y en condiciones satisfactorias para realizar los trabajos a los cuales serán destinados;

Igualmente, autorizo/amos al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones a realizar los trabajos de verificación de la
información aquí proporcionada.

[En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e implementos pertenezcan a terceros, el Oferente deberá
presentar Declaración Jurada del propietario en la que manifieste:

i) Ser propietario de los mismos;
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ii) Que tiene capacidad legal de comprometerse en alquiler libre de toda interdicción;

iii) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para con la Contratante de que tales equipos o maquinarias
permanecerán en la obra todo el tiempo que sea necesario cumplir con las tareas comprometidas en el contrato. El
representante legal del Oferente será solidaria civil y penalmente responsable de la validez y la veracidad de los documentos
y declaraciones propuestas por el Oferente.]

 

CRONOGRAMA DE UTILIZACIÓN DE EQUIPOS - 7021 - OBRAS

Oferente o Representante Legal: ____________________                                                                                                  

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N° _______________

 

Descripción del ítem Equipo a utilizar Afectación mensual

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes

Ítem N° Equipo 1      

Equipo 2

Equipo 3

       

       

       

 

COMPROMISOS CONTRACTUALES VIGENTES

Los Oferentes y cada uno de los integrantes de Consorcios deberán proporcionar información sobre sus compromisos
contractuales vigentes con el Estado, en los que hayan resultado adjudicados en forma individual o como integrantes de
consorcios, sea como contratista principal o subcontratista, cuando en dichos contratos aún no haya sido emitido
certificado de recepción definitiva.

ID N°_______

N° Contratante Descripción
del Objeto
del
Contrato

Valor de
la Obra
pendiente
de
ejecución

Fecha de
inicio o
estimación
del inicio

Fecha
estimada
de
terminación

% de
Avance
Físico.

Contratista

Indiv. Cons.. Subcont.

1          
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2          

3          

4          

5          

6          

 

Nota: La Convocante podrá verificar la información contenida en el presente formulario, solicitar por escrito datos a las                
respectivas Contratantes.

Oferente o Representante Legal: ____________________    

 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

 

ID No.:_______________________

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante]

 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad bancaria]________________de ____
[nombre de la entidad bancaria]___________ con domicilio legal en
___________________________________________________________ [en lo sucesivo denominado el Garante], hemos
contraído una obligación con ________________________________ [en lo sucesivo denominado la Convocante] por la suma
de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante, en el marco de
la oferta presentada por: [nombre del oferente] para la _________________________ [indicar la descripción del llamado], en
caso de que se dé alguna de las siguientes condiciones:

 

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,
ii. Firmar el contrato; o

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato.

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean
falsas; o

f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean
requeridas.

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por
escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante
haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones
antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases y condiciones, y toda
reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Firma ________________________  

En calidad de____________________________
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El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS

ID.:_______________________

A: _______________________________________________ [nombre completo de la Convocante]

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de
la firma] para el procedimiento de contratación con número de ID___________, para el suministro de_ ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​___________.

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante) por
la suma de ______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

1. 1. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;
2. Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;
3. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:
4. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o
5. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;
6. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la

Convocante para comprobar que no me encuentro comprendido en las prohibiciones o limitaciones para
contratar con el Estado, conforme al artículo 21 de la Ley N° 7021/23 De Suministro Contrataciones Públicas.

7. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o
8. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean

requeridas para la firma del contrato o para emitir la Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte
de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en
su solicitud la suma adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que
indique expresamente las condiciones en que se hubiesen dado.

 

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases de la contratación, y toda reclamación pertinente
deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

 

Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

FORMULARIO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

ID No.:_______________________

 

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante]

 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad bancaria]________________de ____
[nombre de la entidad bancaria]___________ con domicilio legal en
__________________________________________________________ [en lo sucesivo denominado el Garante], hemos
contraído una obligación con ________________________________ [en lo sucesivo denominado la Convocante] por la suma
de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante, en el marco de
la oferta presentada por: [nombre del oferente] para la _________________________ [indicar la descripción del llamado], en
caso de que se dé alguna de las siguientes condiciones:

1. a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
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d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:
i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,

ii. Firmar el contrato; o
iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato.

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta
sean falsas; o

f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas
sean requeridas.

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por
escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante
haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones
antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases de la contratación, y toda
reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Firma ________________________  

En calidad de____________________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

ID No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

A: [indicar el nombre completo de la Convocante]

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo
dispuesto por la Ley 7021/22, el Decreto Reglamentario N° 9823/23 y las resoluciones reglamentarias dictadas por la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del presente documento en el Registro de Proveedores
del Estado, declaro bajo fe de juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen
con exactitud con la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos.
Confirmo que toda la documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y
estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí
consignados o de los sujetos citados, comprometiéndome a la presentación del formulario de declaración de personas
actualizado en el Registro de Proveedores del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en
cualquier etapa del procedimiento de contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por
lo que asumo responsabilidad plena por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información
alguna en esta declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en
el artículo 66 de la Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo
66 de la Resolución DNCP 4400/23.

CI N° NOMBRES APELLIDOS TIPO DE VINCULACIÓN DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
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Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la
casilla de TIPO DE VINCULACIÓN indicando el carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración               
(aclarar cargo o denominación correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director Presidente, 
Director Vicepresidente, Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación si los hubiere), o miembro del órgano
de fiscalización (aclarar cargo o denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de                
beneficiario final.

Firma: ________________________________________________________________

Aclaración: ___________________________________________________________

                En calidad de: __________________________________________________________

 

GARANTÍA DE ANTICIPO

ID N°:_________________    NO APLICA

A: __________________________ (nombre completo de la Convocante)

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos,
__________________________________________ (en lo sucesivo denominado el Contratista) suministrará a la Contratante
una garantía _________________________, para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del Contrato, por la suma
de ____________________________________.

Nosotros los suscritos____________________________________, de_____________________________, con domicilio legal
en ________________________________________________________(en lo sucesivo denominado el Garante), en
cumplimiento de instrucciones recibidas del Contratista, nos obligamos incondicional e irrevocablemente a garantizar, en
calidad de obligados principales y no como simple fiadores, a pagar a la Contratante, contra su solicitud y sin derecho a
objeción alguna de nuestras partes y sin que la Contratante tenga que presentar primero una reclamación ante el
Contratista, una suma que no excederá de  ________________________________________________________.  

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Contratista reciba el anticipo en virtud del
Contrato hasta  el día ______ de __________ de _____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________    

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ________________________________________

 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO

NO APLICA

En nombre y representación de la Firma ______________, teniendo en cuenta el programa de trabajos, la obra tendrá la
siguiente inversión del anticipo calculado con base a la programación y el plazo solicitados, discriminando por actividad y
meses.                                                               

ID N°: [indicar Id del Portal]

Objeto del Contrato: [____________________________________]

Contratante: [indicar el nombre de la Institución Contratante]

Contratista: [Nombre del representante del Contratista]

Monto del Contrato: [indicar el monto total del contrato]
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Valor del Anticipo: [indicar el valor a pagar]      

Corresponde al: [indicar el porcentaje del valor del contrato que corresponde al anticipo, no superior al indicado en el SICP]

Plazo de ejecución de las obras: [indicar el plazo de ejecución establecido en el contrato]

DATOS ESPECÍFICOS  

  Valores en Guaraníes   

ITEM DESCRIPCION MES
1

MES
2

MES
3

MES
XX

VALOR TOTAL
Gs.

VALOR TOTAL EN PORCENTAJE
%

 

         

1 [MANO DE OBRA]      0,00%  

          

2 [MATERIALES]      0,00%  

 Ej: Cemento        

 Ej: Acero        

3
[ALQUILER DE
EQUIPOS]      0,00%

 

 Ej: Compactador a        

4 [OTROS]      0,00%  

           

TOTAL  100%  

 

Nota: Los porcentajes se toman sobre el 100% del valor del anticipo a ser recibido por el contratista.

El proponente colocará los gastos que considere más pertinente a financiar con el anticipo.

 

El manejo del anticipo se encuentra garantizado por la [Garantía Bancaria / Póliza de Seguro] N° [número], vigente desde el
[__/__/__] hasta el [__/__/__] emitida por [Entidad Bancaria o Compañía de Seguros]
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Elaboró Revisó Aprobó

 

 

 

Firma y Aclaración

Contratista o Representante Legal

 

 

 

Firma y cargo

Responsable Contratante

 

 

 

Firma y cargo

Responsable Contratante

 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 

ID N°:_________________

A: ________________________________ [nombre completo de la Convocante]

POR CUANTO ____________________ (en lo sucesivo denominado el Contratista) se ha obligado, en virtud del Contrato Nº
_______ de fecha _____ de __________ de _______ a suministrar__________________________ (en lo sucesivo
denominado el Contrato).

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Contratista le suministrará una garantía ____________________
emitida a su favor por un garante de prestigio por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento
por parte del Contratista de todas las obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

Y POR CUANTO los suscritos________________________ de ______________________, con domicilio legal
en______________________________________________________, (en lo sucesivo denominados el Garante), hemos
convenido en proporcionar al Contratista una garantía en beneficio de la Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Contratista y a favor de la Contratante,  por
un monto máximo de _______________________________ y nos obligamos a pagar a la Contratante, contra su solicitud
escrita, en que se afirme que el Contratista no ha cumplido con alguna obligación establecida en el Contrato, sin
argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los límites de __________________________, sin
necesidad de que la Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas
indicadas.

Esta garantía es válida hasta el ________________del mes de ______________ de_____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________                           

Firma _______________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de _______________________________

 

PRO FORMA DE CONTATO

Será la se encuentra aprobada por la DNCP para obras convencional
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VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DE CONTRATO:

 

Se realizará la visita al sitio de ejecución de obras conforme a los siguientes datos:

 

Fecha:  29-04-2025

Hora: 06:30

 

Lugar: Calle 4 de julio y 15 de mayo

 

Procedimiento Los potenciales oferentes o sus representantes, debidamente acreditados con autorización escrita de la
empresa, indicando el nombre y apellido, y la identificación (nombre) del llamado, acompañando la copia de cédula de
identidad, deberán acercarse al local de la Municipalidad de Santa Rosa del Mbutuy en la fecha y hora establecidas más
arriba y serán acompañados por el funcionario designado a la dirección mencionada. Al finalizar la visita el funcionario
responsable labrará un acta con los potenciales oferentes participantes, documento que indefectiblemente deberá de
ser presentada con la oferta

 

Nombre y contacto del funcionario responsable de guiar la visita: Javier Aquino

 

Participación obligatoria: si

 

 

OBSERVACIONES:

Cualquier información adicional respecto a las bases aquí estipuladas, el oferente podrá comunicarse por email publicado
en el SICP
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